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Nac~onal de Moneda y Timbl'Q~ Sl!I1lIWe l. p,resente mserción
a efectos .de suadi'n,isión ·a~oo~6n,pfieúilJ.'.en:cumpIimiento
de lo dispuestoen;el articulp, ?4 del vigQ:nteReglamento de
las BolS(LS de COmercio. ,',_,,__ '

Madrid. 16 de mana de 1972........EIDlreclor general, José
BareA Teieiro.
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1 de 2<500.000 (una extracción de 5 cifras)
1 de 1.5-00,000 (una extracción de 5 ci:fra.s)
1 de 500.000 (una extraccJón de ,5 cifras.} .«,,,

4 de ]50<000 (cuatro extracciones de 5 cifras).
16 de 50.000 (dos extracciones de 4 cifras) ...

2.480 de 5.000 (31 extracciones de 3 cifras) ...
2 aproximaciones de 65.000 pesetas cada una,

para los numeros anterior- y posterior al del
que obtenga el premio primero ....

2 aproximaciones de 30.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo " .

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una.
para los números anterior y posterior al del
que obt.enga el premio tercero .

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio pri'mE"ro ,' , .. , , .

99 premioS de 5.000 pesetas cada lino, para los
99 números restantes de la centena dd pre-
mio $egundo .: " , .

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 números restanres de la centena de! pre-
mio tercero , .

799 premios de 5.000 pesetas cada un,o, para los
biHetescuyas dos últimn-sci:fta-s sean iguales
y estén igualmente dispUestas que las del
que obtenga el premio primero .

7.999 reintegros de 500. pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero .......

11.604

Premios
de cada serie

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos
que. de izquierda a derecha, tepresentanlas decenas de millar.
unidades de millar, centenas, decenas· y unidades. El bombo
correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas.
numerad&; .del O al 7, Y·108 ,cuatro restantes diez bolas cada
uno, numeradas del O al O.

El arden de adjudicación de los premios será de menor
a mayor. En cada extracción entrarán en fuego tantos bombos
como se requieran para obUmer la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de
5.000 peseta; se utilizarán tres bombos y cuatro para los
de 50.000: Estos premios se adiudiCarán. respectivamente. a
aquellos billetes tuy,as tres o cuatro últimas Oifras sean· iguales
y estén igualmente dispuestas que las de los números. obte
nidos. Los corresPQndien~s a los premios desde 150.000 pesetas
inclusive en adelante -$8 óbtendrántambi~n ,por orden de menot'
a mayor cuant,ta·de los premios, extrayéndose· de cada uno de
los cinco bombos una bola, y las cinco bolas extratdas cOm·
pondrán elnúQlero pre,m1ado. En el 'stiPiIesto de que las cinco
bolas extraídas, fu~ran tOdas. el O. con lo cual el número resul
tante sería~l 00000, se considerará que éste representa al 80.000.

De los númEITos forma(iospor las ex~cciones de cinco ci
fras, correspondJentes a los. premios primero. segundo y ter·
céro, se derivarán las Et.proxJmaciones Y. las centenas: como
asltnismo del premio primero, las tenninaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones setialadas pata tos nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segUndo y
tercero. se entenderá que si saliese. premiado, en cualquiera
de ellos. el número 1, su' anterior es el 80.000. y si éste fuese
el ag-raciado. el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los pmmios de c::entenas de 5,000 pese~
taso se entenderá que si CUalquiera de 10$· premios primero.
segundo o tereero. correspondiera. por ejemplo, al número 25,
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la mis·
ma; es decir, desde el 1al 24 y desde el 26801 100.

Tendrán detécho a premio de 5.000 pesetas todos los bUletes
cuyas dos últünas cifras sean iguales y estén igualmente dls··
puestas qu.O las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de sU preco todoS los bUletes
cuya últimacífr8 sea igual a la del que obtenga el premIo
primero•

RESOLUCiON del Servicio 1{acianal de Loterías
por la que se hace público el programa de premios
para el sorteo que se ha de cele1)rar el día 18 de
a.bril de 1972,

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar, el día 18 de abril,' a las
doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán
el BUeno, numero 125, de esta capital, y constará de oncf.'
series de BO.ooo billetes cada una, al precio de 500 pesetas el
billete. divididos en décimos de so pesetas; distribuyéndose
28.000.000 de pesetas en 1L604. premios para cada serie.

24049

31754

57944

59737

4421'>

todos

7317

para
'1198

cadEl .Uno.

Vendido· en Archena.
1 premio de ~'OOOJ)OO de p6setas~ para. el billetenú-

mero 'H .....-. ~•• ' ,!~, ••', •• ; ,;.' .'••, ''','' "••• , .'.',""'.'" ... '.....,.

Vendldo en aaroolo~;'Ptllnl,ade':MalloTca,
Málaga, Córdoba y Madrid.

2 aproxim.aciónes·,de138.7Iopese,~$,~a-, una,
para loe blIIete8 nú__ y ...,

99 centenas de. 25.000 'P8I6t*sCadllún:a>ll&ra.loa
billetes númeroe _ el _ ambos Inclu-
sive, (ex~pto el,.,':48S25l:"~,, ''''::,.' ,',",.".

1 premio de 5.~.OOO.-de~~,~ra,f)1})~netenú-
mero ,'" ."', '... "'-"" ,... ', .. "':""'"''''',''''' ..., "", ... ,.. 03988

Vendid~e:n Orern;e.,V-~~oUd; 'Don Benito.
Madrid y Vélez-MáI_.

1 prem~o de 5:.000.000 de' PMetas, Pílr.a.<eI bíUete nÚ··
mero '-., .",,':,,;'~:.' ;':"'-"'"~''' """,',""", ... "', ",', ,'" ..
Vendido efl'~adrld.

1 prorpJo de l.oo()~OOO d~pe,seta$'P,ara el billete nú'
mero •.. ,.. ,.. ,.. '. "••• o,. 'o, •• ," '-'•• ".' .._

Vendido encartagena.
1 premio de 1.00(tOOO' depeset.as; ~a __ elbi1le.te nú-

mero , ••••.• ' . ..- :.• ':,', '.', .•.. " ..
Vendido an ~lona, SegóVia. Sen Sebos'
liAn, SevIlla y Madrid..

1 premio ·dEil,OIXt.()oo de pe$8.tas;,:p'~ el,.bUlete nú-
m~ _ o,••• .- ~~••~.~._••••

RESOLUCION del $El1'1iicio, Nactcna'l de Loterias
porlá "q,~8é' tran8cli~"lQ:lt:J,ta'o-fic:ialde las ex
tracctonssT~I~)J,tU:,'IQ.t~m:erO$que,:. han
re8ultadopremkJdQ.!,.n:~'urJ(J,fje, la., cinco se·
ríeBae7D.OOObUlete,laB' que (:'onsta el -sorteo 'cele
bradoenMadrtdel'éIia·7:.de abril, de 1972.

SORTEO DE LA PAZ

1 premio de 2O.00Q.OOOd~pe$e~i.v-raelhillete nú-
mero :.';.•..; ••.•. ;" ;0•• ,- ••• ,., 4945.3

Vendido eilMadrld.

2aproxim!'iclones de ~.ooo:~~ta~ cada una,
para los billetes números;~H52_:y49i54.

99'centenas dé 25.000 p8~etas.,:alda,.\l.na,p~a 10$
bil1e~$riúineros4lMOl<al,~9POO' amlros' inclu·
s1ve(exceptoe14~,,>, .

~,prem.ios de'2S;OOO:pes8tas'-Ca.éla.UXlO., para los
billetes term1nados~iO,."prtmer~tnio en 53

6<999 reintegrosde2.500,pe~s~'uno,,;pa.ra los
blllete$ termiDadoSCOU'lO-~p__~er:premio en 3

Pre1ntÓ..~~~1

El bmewriúme,t'{),~.-:,cIe:}al3etie'U ha
obtenido. ,8 d e ro á s:det>pri.p1l:!r'::l>tém10 ,de
20.000.000 de pesela$, el adicional de 30.000 000
d8peseW~ ~ndidoen,~l'i_~'

t premio de 10.000.000 de~_<~elbillete nú"'
mero, ' '.. '" .•..,..' ' , , "" 45525

VendJdo·en 'Valencla,

28 premi08del!OO.OOO·pe&etas :cada.~np; para todos
los billetes. terminados··en

1511 6339

1.050 premios de 2,5;000· pesetas
los billetes. tetminados en

018 27lt :'O't
l30 3ílll 7líf
203 4541 8112
222 5lilr. ...m 1118 _

Esta ll6.ta<:ompronge B.9S6, we:wos:',1.id1tldi:-#J-.os, para cadtl'
serie•... en este Soi"teO>,En -el COfliuDtbde,:J.a cinco series
4U30¡>tamIQB,¡"pot' tin. l¡nfofie"" illI2.lIOO"1ll!lJ'l>oeia". . •
~~.<Ie la72,__:IIJ"", del Se"'¡cio, Francisco

..aa_ll"\' 1111..
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De los premios de centcinas, terminaciones y reintegros h:t
de entenderse que quedan exceptuados los núme:-os de lo,"
qua respectivamente se deriven, agradados COil los premios pri
mero, segundo o tercero

El sorteo se efectuará con las solemnidades pre~rjtas en In
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después u'
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre 185 doncelUl"
acogidas en lo~ Establecimientos provinciales de Beneficenci,¡
a que se refiere el artículo 57 de la vigente Instrucción de Lo"
terias.

Estos actos ~enín públicos, y los concursantes interesados er
el sorteo tendran derecho, con la venia del Presidente, a hacc;r
observaciones sobre dudas que tengan respecto a :las opero
ciones del mismo.

Verificado el sorteo se expondrán al público la Iistf; oficial de
las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada po!
terminaciGnes.

Los premios y reintegros se pagarán en cualquier Admtn¡~
tración de Loterías cuando el jugador presente ,al cobro lo~

billelies en localidad distinta de aquella en QUe esté establecid:l
la Administración expendedora. o en la misfiUI, .Adminlstraciéll
expendedora del billete cuando el jugador los presente al cóbrn
en la misma localidad en que radique dicha AdI1'dn~'Stración.

Madrid, 7 de abril de' 1972.-El Jefe dél Servicio Francisco
Rodríguez Cirugeda.

RESOLUCION del Servicio Nacional de l.oterías por
la que se adjudican los cinco premios, de 2 ..500 pese
tas cada u:no, asignados a las doncellas que se ci
tan, acogidas en la Beneficencia Provincial de
Madrid.

, En el sorteo celebrado en el día de hoy, con arreglo al ar.
bculo 57 de la Instrucción general de Loterias de 23 de marzo
de 1956, para. adjudicar los cinco premios, de 2,500 pesetas
cada uno, aSIgnados a las doncellas acogida~ en la Ciudad
Escolar Provincial ..Francisco Franco"" Establecimiento de &:
n.efi~ncia Provincial de Madrid, han resultado agraciadas la_~
SIgUIentes:
r ~aria Luisa Ingelmo Hernández, María Luisa dt> la Mata
ZaPICO, María Isabel CaniUas Alonso, María Buitrago Pulido y
Maria Antonia Entonado Hormigo.

Lo que se anuncia para conocimiento. del públícc y demás
efectos.

M~rid, 7 de abril de 1972.-EI segundo Jefe de! ServiciD,
JoaqUlU Mendoza.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

O.RDEN de 29 de. f?b.rero de 1972 por la que se
dIspone el cumphmumto de la sentencia del Tri.
bu~l Supremo dictada con feoha 19 de enero del
corr~ent~ ailo en el recurso c:ontencioso-adminis
tratwC!' mterpuesto por don Jesús llodriguez. Mo
ra.nde~ra,

Excmo'. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro .14.718, mterpuesto por don Jesús Rodríguez Morandeira Cab0
pTlm~ro de la Policía Armada, que se defiende por si mi~mo y
segUIdo con la Administración General,d8fet.tdJeia y represen
tada por el Abog!1do del Estado. sobre impugnación de los
a?uerdos de la: DIrección General deSegurid.d de 9 de no.
Yle~bre de 1968 y de este Departamento m.tni$teriál de 2 de
~~:~o de 1969,.q.ue ~enegaron al re<:urrentesu solicitud de jno-

l lCar la califIcaCIón .de retirado por edad, que a~tualmente
ostenta, por .le: de retIrado por- inutilidad física, contraida en
acto de serVICIO, se ha dictado sentencia· pal':" la Sala Quinta
del Trlbuna~.Supremo con fecha 19 de enero de ·1972, Cuya
parte diSpoSItiva es como sigue:

..Fallamos: ~ue debemos desestimar y desestimamos el re
curso contenclos?-administrativo deducido por don Jesús Ro
dríguez MorandeIra, contra las. resoluciones .del Director gene
ral de Seguridad de 9 de noviembre de 1968 y del Ministro de
la ~obernación. ~e ~ de julio de 1989, que le rechazaron la
pe.tlción de rectIfIcacIón de su retiro, decretado por haber cum
phdo la edad reglamentaria, los que confirmllmos al ser ajus
tado~ a derecho, absolviendo a la Adminis~ra(:ión de laspre
tenmones de la demanda, sin· hacer imposición de las costas
causadas en este proceso,,,

En su virtud, este Mi~sterio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la. referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado., iodo

ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de !ocontencioso-administrativo de 27 de diciembre de
1956 ("B:)Jetín Oficial del Estado.. número 363L

lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimientc y efectos cor.siguientl:lS.

Ojos glicirde a V. K muchos aftos.
Madri1, 29 de febrero de 1972.

GARICANO

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 11 de febrero de 1&72 por la que se
autoriza a don José erats Talles, don Armando
Bofill Mercadé, don Federico Boftu Mercadé y don
José Gua8ch RQseUó la ocupacidn de terrenos de
dominio público en la zona rfl(JYitimo-terrestre del
término municipal de. San looe, Ibiza, para la
construcción "',e una caseta var-;¡dero.

El ilustrísimo señor Director geoHal de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las f6.cultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de coptiembre de 1955 ( ..Boletín
Oficial del Estado... de 26 de septiem~)reJ, ha olOrgado a don José
Prats Torres. don Armando 30fill \1ercadé, G.on Federico Bofill
Mercadé y don José Guasch Foselló t ra autorización, cuyas ca
racterísticas son las siguientes:

Provincia· Baleares.
Término münicipal: San José.
Superficie apt'OJüm'ada: 201 metn!:. cuadrados.
Destino; Construccíón ~e l.na 8'Jeta vara,lJero.
Plazo concedido: Veinte años.
Canon unitario, 20 pesetas por me'tro cua...'.rado y año.
Instalaciones: Cuatro casetas -de refugio de embarcaciones

debajo de la bóveda de un gran tunel natufal y rampa o va
radero de forma irregular, con una nendient0 del 10 por 100.

Prescripciones: La rampa del v':Jradero Dodrá ser utilizada
por cualquier embarcación, en caso de nece:,idad o emergencia.

La rampa· varadero será de .)a5') oúblic· en sentido trans
versal.

La Jefatura de Costas y Puertos podrá ardenar la supresión
de cartelas o señalizaciones oue a su JUicio ofrezcan dudas o
confusión sobre el uso uúbJico gratuito de las obras; podrá dis
poner que todo cartel o /:tnunCÍo· sea aprobado previamente por
la misma e incluso podrá disponer que se coloquen señales o
carteles determinados '- uando la falta de éS!;jS pueda crear du
das en cuanto al uso lJúblico .~ratujlo de las referida~ obras.

Lo que s.e hace núblico para "'e"",al con\)dmiento
Madrid, 11 de febrero de 1972__o. D" el Director general de

Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martínez Catena;

•
ORDEN de 11 de feb 'ero de 1972 por la Que se
autoriza a don Pedro Reus Pwada,s la ocupación
de terrenos de dominio J}úblico en la zona marí
timo terrestre del término mwticipal de Alcudia,
Mallorca, para la ::onJ[rucción de bar, terrazas y
acceso!.

El Hustrísimo señor Lirector ge,¡eral de Puertos y Seilales
Maritimas. -con esta fecha y en liSO C:e las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de h'ptlembn: de 1955 (..Boletín
Oficial del Estado» de 26 de septiembre), ha otorgado a don
Pedro Beus Pujadas una '.utorización, cuyas caractertsticas son
las siguientes:

Provincia· Balea.r;.es.
Término municipal: Alcudia.
Superficíe aproximada; 459 metros cuadrados.
Destino: Construccíón de bar, U'rrazas y accesos.
Plazo concedido: Veinticinco f,ños.
Canon unitario: 32~setas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Dos escaleras de 1,4 metZ'os de ancho, con

peldaños de piedra caliza. que enlazan cap un pasillo de hor
migón en masa que conduce a la z::;na de bar y servicios, zona
de aparcamientos, edificación para bar y servicios y terraza
..solarium".

Prescripciones: Los paseos serán de uso público: La terraza
frente al balneario será de uso público.

La Jefatura de Costas y Puertos podré. ordenar la su~
presión de carteles o señaUzaciom:s que & su juicio ofrezcan


